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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MÁLAGA 

 
LISTADO DE ESTADO 

FECHA  07/12/2021 

ESTADO N°080                                                                  Para DESCARGAR la providencia notificada1, haga CLIC AQUÍ                                       

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN FECHA 

2017-00061-00 EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL 
MENOR CUANTÍA 

PEDRO ANTONIO CAICEDO 
CARREÑO 

LUIS EDUARDO GARCIA 
RODRIGUEZ 

REPONER AUTO DEL 05/11/2021, DEJA SIN 
EFECTOS FECHA DE REMATE, REQUIERE A 
PARTES PARA PRESENTAR UN AVALUO 
ACTUALIZADO, REQUIERE A SECUESTRE, Y A LA 
PARTE EJECUTANTE 

06/12/2021 

2019-00007-00 EJECUTIVO MINIMA 
CUANTÍA 

HERNANDO VILLABONA 
BARRERA 

JAIME POVEDA FLOREZ NO SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
APORTADA. SE APRUEBA LIQUIDACIÓN 
EFECTÚADA POR EL DESPACHO.  ORDENAR 
COMUNICAR LA LIQUIDACIÓN AL PROCESO DE 
RADICADO 2019-00032 

06/12/2021 

2021-00026-00 EJECUTIVO MINIMA 
CUANTÍA  

CRISTIAN SANTIAGO LOPEZ 
SILVA 

JORGE ENRIQUE CONTRERAS 
PEÑA 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR 06/12/2021 

2021-00032-00 EJECUTIVO MENOR 
CUANTÍA 

GUIDO HUMBERTO JEREZ 
FLOREZ COMO ENDOSATARIO 
EN PROCURACIÓN DE ALVARO 
ORTIZ VILLABONA 

CONSTRUCTORA H.A. LOZANO 
LTDA  

PONER EN CONOCIMIENTO LO INFORMADO POR 
SERVICIOS DE TRANSITO SEGURIDAD Y 
AGILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

06/12/2021 

2021-00041-00 EJECUTIVO MENOR 
CUANTÍA 

BANCO POPULAR S.A. RONAL YESID RUIZ SUAREZ REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
ALLEGUE TITULO VALOR ORIGINAL, COMO 
REQUERIMIENTO PREVIO A SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCIÓN 

06/12/2021 

2021-00043-00 EJECUTIVO MENOR 
CUANTÍA  

BANCO POPULAR S.A. ROSA MYRIAM CARVAJAL 
FIGUEROA 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
ALLEGUE TITULO VALOR ORIGINAL, COMO 
REQUERIMIENTO PREVIO A SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCIÓN 

06/12/2021 

2021-00109-00 EJECUTIVO MINIMA 
CUANTÍA  

FUNDACIÓN DELAMUJER 
COLOMBIA S.A.S. 

YEINI MILENA IBAÑEZ TORRADO Y 
PASTOR BARON MOJICA 

INADMITE DEMANDA. CONFIERE TÉRMINO DE 
CINCO (05) DÍAS PARA SUBSANAR, SO PENA DE 
SER RECHAZADA. ARTÍCULO 90 DEL CGP 

06/12/2021 

 
1 Las providencias relativas a medidas cautelares en los procesos que no se han notificado a la parte demandada, al tener reserva no se publican (inc.2 art.9 Decreto legislativo 806/2020) 

https://drive.google.com/drive/folders/1yqjPJg9wBf6q-CcIf3VusU2s0mSngHSq?usp=sharing
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2021-00110-00 EJECUTIVO MINIMA 
CUANTÍA  

MAGDALENA CACERES 
RAMIREZ 

EUDOSIO VARGAS MERCHAN INADMITE DEMANDA. CONFIERE TÉRMINO DE 
CINCO (05) DÍAS PARA SUBSANAR, SO PENA DE 
SER RECHAZADA. ARTÍCULO 90 DEL CGP 

06/12/2021 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA 

ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 07/12/2021 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN 

LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

RUTH SMITH SANCHEZ BAUTISTA 
SECRETARIA 


